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El ENCARGADO DE FUNCIONES CONSULARES EN CANBERRA, en ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las conferidas en Decreto No.1620 de 2017.  
 

CONSIDERANDO 
 
Que, de conformidad con lo señalado en el párrafo tercero del numeral 2º del artículo 5º de la Ley 163 de 1994, “No 
se podrá designar como jurados a los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y 
primero civil del Registrador Nacional, ni de los Registradores del Estado Civil, distritales, municipales o auxiliares, 
ni de los delegados del Registrador. El incumplimiento de esta disposición constituirá causal de mala conducta “. 
De igual forma esta inhabilidad se aplica a los jefes de la Misión Diplomática u oficina consular y a sus delegados.  
 
Que, el artículo 103 del Decreto Ley 2241 de 1986 señala que: “La Registraduría Nacional del Estado Civil divulgará 
instrucciones para el cabal desempeño de las funciones de jurado de votación.” 
 
Que el artículo 104 del Decreto Ley 2241 de 1986 – Código Electoral; dispone que "... Todos los funcionarios y 

empleados públicos pueden ser designados jurados de votación, con excepción de los de la jurisdicción 

Contencioso Administrativo, de las primeras autoridades civiles en el orden nacional, seccional y municipal las que 

tienen funciones propiamente electorales, los miembros de las Fuerzas Armadas, los operadores del Ministerio de 

Comunicaciones, Telecom, Empresa de Teléfonos, los auxiliares de los mismos y los funcionarios de la 

Administración Postal Nacional. Tampoco podrán ser designados los miembros de directorios políticos ni los 

candidatos. Para el efecto dichos directorios enviarán la lista de sus integrantes al respectivo Registrador”.  

 
Que, el artículo 105 del Decreto Ley 2241 de 1986 preceptúa que: “El cargo de jurado de votación es de forzosa 
aceptación y la notificación de tales nombramientos se entenderá surtida por la sola publicación o fijación en lugar 
público de la lista respectiva.” 
 
Que, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-620-04 de 29 de junio de 2004, respecto de la notificación del 
acto administrativo de nombramiento de los jurados de votación dispuso: “El acto administrativo de nombramiento 
de jurados de votación, es un acto administrativo de carácter particular y concreto sui generis; que aunque está 
dirigido a una multiplicidad de ciudadanos; están estos perfectamente individualizados y especificados. Por 
consiguiente, el proceso de notificación es excepcional en comparación con el proceso de notificación personal, 
típica de este tipo de actos. Así las cosas, encuentra esta Corte que el mecanismo de fijación o publicación de las 
listas es proporcional y razonable, en punto de la cantidad de receptores que dicho acto administrativo tiene. Lo 
antecedente, apareja de suyo la constitucionalidad del mecanismo de notificación.” 
 
Que el artículo 151 del Decreto 2241 de 1986 -Código Electoral, establece que los candidatos a corporaciones 
públicas, sus cónyuges, compañeros permanentes o parientes de los candidatos hasta en tercer grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, no podrán ser jurados de votación, miembros de comisiones 
escrutadoras o secretarios de éstas, dentro de la respectiva circunscripción electoral. 
 
Que, el artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 establece que: “Los Jurados en el exterior serán designados 
por el Embajador, Jefe de Oficina Consular y Cónsul ad honorem a razón de dos (2) principales y dos (2) suplentes, 
con el fin de garantizar una presencia mínima durante el día de dos (2) jurados por mesa. Los principales podrán 
convenir con los suplentes el cumplimiento de la función alternándose entre sí.” 
 
Que, el parágrafo 1 del Artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 consagra que: “solo cuando no haya sido 
posible cubrir la totalidad de las mesas de votación con los ciudadanos colombianos residentes en las localidades 
donde se encuentren los puestos de votación, los Embajadores y Cónsules podrán designar como jurados de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-620_2004.html#1
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votación a servidores públicos que presten sus servicios en la Embajada o en la Oficina Consular, salvo que estos 
cumplan funciones electorales.” 

Que, el parágrafo 2 del Artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 dispone que Los ciudadanos elegidos como 

jurados principales y suplentes no podrán ser mayores de sesenta (60) años. 

Que, el parágrafo 3 del Artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 consagra que “Los jurados de votación 

designados por el Embajador, Jefe de Oficina Consular o Consulado ad honorem, podrán ser designados para cada 

día de la jornada electoral.” 

 
RESUELVE: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Designar como jurados de votación en la ciudad de MELBOURNE, para las ELECCIONES 
DE CONGRESO 2022 Y CONSULTAS POPULARES INTERNAS O INTERPARTIDISTAS a efectuarse el día 
domingo 13 de marzo de 2022, a los siguientes ciudadanos en la zona, puesto, mesas y cargos que a continuación 
se señalan: 
 
DIA DOMINGO 13 DE MARZO DE 2022 
 

   

 
   

 
   

MESA:1  

 

52966111 

 
LOPEZ TABARES, MARY LUZ 

 

Presidente  

1014182895 ORTÍZ HERRERA, HEIDY DAIHNUT Vicepresidente 

1032373372 LEAL HERRERA, ANGELA MARIA Vocal 

1032373074 RODRIGUEZ SILVA, ROSA FERNANDA Vocal 

MESA: 2  
 

1020812246 
 

BUSTAMANTE GONZÁLEZ, SHIRLEY 

 

Presidente  
1010167619 BETANCOURT CALERO, MONICA Vicepresidente 
1098733775 SANTOS RIOS, TATIANA MILENA Vocal 

52053711 HERNÁNDEZ MATTOS, MONICA Vocal 

MESA: 3  
 

1093744568 
 

CHACÓN AYALA, ÁLVARO EDMUNDO 

 
Presidente  

1020729312 AGUDELO CONTRERAS, DAVID BERNARDO Vicepresidente 
1130613392 OLIVEROS VELASQUEZ, VIVIANA ANDREA Vocal 
1098728417 SALAZAR MALDONADO, JAIRO ALONSO Vocal 

Zona: 03 Puesto: 04 – Melbourne   Dirección: Amora Hotel Riverwalk -649 Bridge Road, Richmond, VIC. 3121 
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MESA: 4 
 

 

 
1090409711 

 

BAYONA ARAQUE, OMAR TADEO 

 
Presidente  

1128447888 RAMIREZ SIERRA, LUISA FERNANDA Vicepresidente 
52474840 HERNANDEZ SOLORZANO, IVETTE CECILIA Vocal 
80492501    VARGAS LEON, JOSE RICARDO Vocal 

MESA: 5 
 

 

 
1125578194 

 

QUIJANO RUEDA, EMILIA 

 

Presidente  
1096229233    SAAVEDRA SALCEDO, KAREN CECILIA Vicepresidente 
1088007758 HINCAPIE LOPEZ, SANTIAGO Vocal 

80167384 VILLAMIL CASTRO, MIGUEL ÁNGEL Vocal 

MESA: 6 
 

 

 
66987350 

 

MORALES BONILLA, FRANCY ESTELA 

 
Presidente  

10305719 POLANCO BELTRÁN, JUAN DAVID Vicepresidente 
1032416189 BAQUERO ALMANZA, DIANA PAOLA Vocal 
1014178813 ROPERO TRIANA, SANDRA CAROLINA Vocal 

MESA: 7 
 

 

 
24606270 

 

LLANO LEÓN, CLAUDIA MARCELA 

 
Presidente  

1005753188 RODRIGUEZ ESPITIA, MARIA CAMILA Vicepresidente 
1096219175 ROMERO ROMERO, CRISTHIAN HELI Vocal 
1014227445 LANDINEZ RAMIREZ, LICETH STEPHANY Vocal 

MESA: 8 
 

 

 
1012445008 

 

RAMIREZ CUBILLOS, LAURA VANESSA 

 
Presidente  

1072710036 UMAÑA RESTREPO, DANIELA ALEJANDRA Vicepresidente 
1032360889 AGUILAR TRUJILLO, ANDRÉS FELIPE Vocal 

94390245 MARIN GARCIA, JOSE FERNEY 

 

 

 

Vocal 
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ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 del Decreto 2241 de 1986 – Código 
Electoral, los jurados de votación instalarán las mesas de votación a las 7:30 del domingo 13 de marzo de 2021, y 
se posesionarán como jurados, mediante la firma de las respectivas actas de instalación y registro de votantes, 
formulario E-11. 
 
ARTICULO TERCERO: Las personas designadas en esta resolución, en quienes recaiga cualquiera de las 
situaciones reguladas por los artículos 216 y 219 de la Constitución Política, los artículos 86 y 104 del Decreto Ley 
2241 de 1986 – Código Electoral, el artículo 151 del Decreto 2241 de 1986 Decreto 2241 de 1986 – Código 
Electoral, subrogado por el numeral 6 del artículo 275 de la Ley 1437 de 2011, inciso segundo del artículo 5 
de la Ley 163 de 1994 y los literales c) y d) del artículo 108 del Decreto 2241 de 1986 – Código Electoral, deberán 
informarlo al Jefe de la Oficina Consular dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de este acto 
administrativo con el fin de que sean designados los correspondientes reemplazos. 
 
ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Código Electoral, los jurados de 
votación ejercerán el derecho al sufragio en la mesa en donde cumplan dichas funciones electorales. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en lugar público de la Oficina Consular en Canberra, 
con no menos de diez (10) días calendario antes de la votación y en los demás medios con que cuente la 
Embajada u Oficina Consular. 

 
 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado en Canberra a los 25 días del mes de febrero de 2022. 
 
 

 

 
 

JAVIER RICARDO PARADA MENDEZ 

ENCARGADO DE FUNCIONES CONSULARES 

MESA: 
Remanentes 
 

 

 
36286465 

 

Aguilera Leon, Luisa Fernanda 

 
Remanente  

38363484 Rodriguez Triana, Luisa Fernanda Remanente 
32296739 Montoya Muñoz, Falcon Carolina Remanente 

1019109750 Flórez Montes, Laura Fernanda Remanente 
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